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Señor: 
STALIN J. PORTAL CABANILLAS  

RESPONSABLE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA 
 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones realizadas para la atención de alertas, casos N° 016- 

2023-CTVC/LIC, 017-2023-CTVC/LIC, 022-2023-CTVC/LIC, 026-2023-
CTVC/LIC, 029-2023-CTVC/LIC, 030-2023-CTVC/LIC y 031-2023-CTVC/LIC 
suscitados en las IIEE N° 030 Santa Teresita del Divino Niño, 1070 Meliton 
Carvajal, 5122 José Andrés Razuri Estévez, 1131 Rómulo Adrián Córdova 
Huamán, 1040 Republica de Haití, 1128 San Luis, 106 Abraham Valdelomar; 
situadas en las provincias de Lima y Callao, departamento de Lima. 

 
 
Referencia      : a) OFICIO N° 0059-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                      b) INFORME N° D000026-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-LZR (31MAY2023)  
                                          c) INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-LZR (30MAY2023) 
                                          d) INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-CQS (24MAY2023) 
                                          e) INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-LZR (29MAY2023) 
                                           f) INFORME N° D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-LZR (31MAY2023) 
                                          g) INFORME N° D000021-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-LZR (26MAY2023) 
                                          h) INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-EHT (01JUN2023) 
 
 
 De mi mayor consideración: 
 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia 
a), en el cual nos ponen de conocimiento los casos de alertas, producto de las acciones de vigilancia y 
veeduría.  
 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, 

realizó las acciones de seguimiento y monitoreo de 07 casos de alerta suscitados en IIEE focalizadas en 

relación al servicio alimentario, cuyo sustento se encuentra detallado en los documentos b), c), d), e), f), g) 

y h) de la referencia. 

 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 06/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5943 5313 0074

OFICIO N°   D000406-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC

Santiago De Surco, 06 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Metropolitana Y Callao
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.06.2023 12:12:36 -05:00
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Dichos casos se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01 

0059-2023-CTVC/LIMA Y 

CALLAO 

      016-2023-CTVC/LIC 030 Santa Teresita del Divino Niño 

02       017-2023-CTVC/LIC 1070 Meliton Carvajal 

03       022-2023-CTVC/LIC 5122 José Andrés Razuri Estévez 

04       026-2023-CTVC/LIC 1131 Rómulo Adrián Córdova Huamán 

05       029-2023-CTVC/LIC 1040 Republica de Haití 

06       030-2023-CTVC/LIC 1128 San Luis 

07       031-2023-CTVC/LIC 106 Abraham Valdelomar 

 

Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 

estima personal.  

 
Atentamente, 
 
Firma 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 06/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5943 5313 0074
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Surquillo, 03 de mayo de 2023 

 
 
OFICIO Nº 0059-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señora 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
Jefa de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 
 
Asunto : Se ALERTAN setenta y cuatro (74) CASOS 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 0014-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0015-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0016-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0017-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0018-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0019-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0020-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0021-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0022-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0023-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0024-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0025-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0026-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0027-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0028-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0029-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0030-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0031-2023-CTVC/LIC 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

• CASO N° 0032-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0033-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0034-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0035-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0036-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0037-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0038-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0039-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0040-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0041-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0042-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0043-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0044-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0045-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0046-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0047-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0048-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0049-2023-CTVC/LIC 

 

http://www.ctvcperu.org.pe/
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• CASO N° 0050-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0051-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0052-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0053-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0054-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0055-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0056-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0057-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0058-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0059-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0060-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0061-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0062-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0063-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0064-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0065-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0066-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0067-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0068-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0069-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0070-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0071-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0072-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0073-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0074-2023-CTVC/LIC 

 
 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 
Atentamente, 

• CASO N° 0075-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0076-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0077-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0078-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0079-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0080-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0081-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0082-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0083-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0084-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0085-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0086-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0087-2023-CTVC/LIC  

 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0016-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  20/03/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  PORTAL CABANILLAS STALIN JOSEPH 3. NÚMERO-DNI:  45206830 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE REGIONAL LIMA 

METROPOLITANA Y CALLLAO 

5. CARGO:  
REPONSABLE 

REGIONAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  20/03/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  LIMA 10. CCPP/DIRECCIÓN:  JIRÓN JOSÉ DÍAZ 412 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO  
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  

 
0335281-IEI-030 SANTA TERESITA DEL 
DIVINO NIÑO 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  151 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  03 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma, el veedor realizó la vigilancia a la institución educativa 030 Santa Teresita 
del Divino Niño, nivel inicial del distrito Cercado de Lima y se aplicó la ficha de vigilancia V-014-
2023-LIC-Q, identificándose los siguientes puntos críticos: 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 
Miembro del CAE indicó que los padres de familia que conforman el CAE aún no fueron 
capacitados. Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000279-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE PROTOCOLO PARA LA CONFORMACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE 
LOS COMITÉS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
QALI WARMA numeral 9.1.2. Fase de conformación de los CAE en las IIEE, literal k) que 
indica que el CAE Recibe capacitación y asistencia técnica permanente, de manera presencial 
y/o no presencial, por parte de las/los monitores de gestión local, en temas de conformación 
de los CAE, funciones, prestación del servicio alimentario y promoción de alimentación 
saludable de acuerdo al “Plan Anual de Fortalecimiento de Capacidades a los Actores 

Vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma” para el cumplimiento de sus funciones.   
 

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 264 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 151 matriculados. También indica que esta diferencia aun no fue reportada 
al programa. Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto 
e) donde indica La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el 
SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE. 

 

3. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA 
LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. Durante la inspección del lugar de almacenamiento de 
alimentos, se pudo verificar que se encontraba desordenado, debido a que dicho ambiente era 
compartido y también era usado como depósito de materiales educativos. Esta situación podría 
no estar acorde con la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE  “Norma Técnica para la 

prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas 



públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”   5.1.2.2. 

Almacenamiento de alimentos (Ver Anexo 01). 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 

 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Recomendar que el programa capacite a la totalidad de miembros del CAE. 
• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 

vigente. 
• Mantener ordenado el lugar de almacenamiento, al menos cuando se encentren productos 

dentro. 
 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04)  

 
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-014-2023-LIC-Q (03 folios).  
2. Anexo fotográfico (01 folio) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0017-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  20/03/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  PORTAL CABANILLAS STALIN JOSEPH 3. NÚMERO-DNI:  45206830 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE REGIONAL LIMA 

METROPOLITANA Y CALLLAO 

5. CARGO:  
REPONSABLE 

REGIONAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  20/03/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  LINCE 10. CCPP/DIRECCIÓN:  JIRÓN LEONIDAS YEROVI 2120 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO  
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
 
317933-IEP-1070 MELITON CARVAJAL 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  828 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  02 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma, el veedor realizó la vigilancia a la institución educativa 1070 Meliton Cravajal, 
nivel primaria del distrito de Lince y se aplicó la ficha de vigilancia V-015-2023-LIC-Q, 
identificándose los siguientes puntos críticos: 

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 828 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 880 matriculados. También indica que esta diferencia aun no fue reportada 
al programa. Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto 
e) donde indica La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el 
SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE. 

 

2. CAE NO NO FIRMA ACTA AL FINALIZAR LA DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Miembro 
del CAE indicó que aún no había firmado el acta de distribución de alimentos porque tenía un 
saldo pendiente de entrega.  Esta situación podría contravenir la RDE N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE  “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 

vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” en el numeral 5.2.3, xxiii, donde indica que se debe suscribir 
el acta de distribución de alimentos, consignando la cantidad total distribuida a las/los 
usuarios/os atendidas/os y en caso corresponda, detallar alguna ocurrencia suscitada. Dicha 
acta debe estar firmada por todas las personas que hayan participado en la distribución. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 
 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 



• Recomendar que el programa capacite a la totalidad de miembros del CAE. 
• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 

vigente. 
• Realizar los procedimientos según norma para la firma del acta de distribución de alimentos. 

 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03)  

 
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-015-2023-LIC-Q (03 folios).  
2. Anexo fotográfico (0 folios) 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0022-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  21/03/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  SOPLIN TUNJAR KENIA ENRIQUETA 3. NÚMERO-DNI:  05342649 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANAA VENTANILLA 2. 
5. CARGO:  VICEPRESIDENTA 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  21/03/2023 

7. DEPARTAMENTO:  CALLAO 8. PROVINCIA:  CALLAO 

9. DISTRITO:  VENTANILLA 10. CCPP/DIRECCIÓN:  
JIRON LOS ECOLOGOS MZ D LOTE 02 

SECTOR EQUIPAMIENTO 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO  
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  

 
1380567-IEP-5122 JOSÉ ANDRÉS RAZURI 
ESTEVEZ 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  655 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  03 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma, la veedora realizó la vigilancia a la institución educativa 5122 José Andrés 
Razuri Estevez, nivel primaria del distrito de Ventanilla y se aplicó la ficha de vigilancia V-020-
2023-LIC-Q, identificándose los siguientes puntos críticos: 

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 655 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 657 matriculados. A la fecha de la vigilancia, aún no se había reportado 
esta diferencia al programa. Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto 
e) donde indica La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el 
SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE. 
 

2. CAE NO NO FIRMA ACTA AL FINALIZAR LA DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Veedora no 
pudo verificar el acta de distribución de alimentos donde indicaba la cantidad sobrante en ese 
momento.  Esta situación podría contravenir la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE  
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 

instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma” en el numeral 5.2.3, xxiii, donde indica que se debe suscribir el acta de distribución 
de alimentos, consignando la cantidad total distribuida a las/los usuarios/os atendidas/os y en 
caso corresponda, detallar alguna ocurrencia suscitada. Dicha acta debe estar firmada por 
todas las personas que hayan participado en la distribución. 

 
3. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA 

LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. Durante la visita, se apreció que el lugar de 
almacenamiento de alimentos, no se encontraba ordenado. Esta situación podría no estar 
acorde con la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE  “Norma Técnica para la prestación 

del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”   5.1.2.2. 

Almacenamiento de alimentos (Ver Anexo 01). 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  



 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 
 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 

• Realizar los procedimientos de necesarios para la firma del acta de distribución. 
• Implementar un lugar adecuado para el almacenamiento de alimentos del PNAEQW. 

 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03)  

 
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-020-2023-LIC-Q (03 folios).  
2. Anexo fotográfico (01 folio) 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 1 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0026-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  27/03/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  PORTAL CABANILLAS STALIN JOSEPH 3. NÚMERO-DNI:  45206830 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE REGIONAL LIMA 

METROPOLITANA Y CALLLAO 

5. CARGO:  
REPONSABLE 

REGIONAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  27/03/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  LA VICTORIA 10. CCPP/DIRECCIÓN:  FRANCISCO RIVAS 980 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO  
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  

 
1490960-IEI- 1131 ROMULO ADRIAN 
CORDOVA HUAMAN 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  135 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  02 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma, el veedor realizó la vigilancia a la institución educativa 1131 Rómulo Adrián 
Córdova Huamán, nivel inicial del distrito de La Victoria y se aplicó la ficha de vigilancia V-024-
2023-LIC-Q, identificándose los siguientes puntos críticos: 

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 135 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 150 matriculados. También indica que esta diferencia aun no fue reportada 
al programa. Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto 
e) donde indica La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el 
SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE. 

 

2. CAE NO NO FIRMA ACTA AL FINALIZAR LA DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Miembro 
del CAE indicó que aún no había firmado el acta de distribución, a pesar que ya ha terminado 
con la distribución de alimentos. Esta situación podría contravenir la RDE N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE  “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 

vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” en el numeral 5.2.3, xxiii, donde indica que se debe suscribir 
el acta de distribución de alimentos, consignando la cantidad total distribuida a las/los 
usuarios/os atendidas/os y en caso corresponda, detallar alguna ocurrencia suscitada. Dicha 
acta debe estar firmada por todas las personas que hayan participado en la distribución. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 

 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 



• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 

• Realizar el procedimiento establecido en la norma para la firma del acta de distribución. 
 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03)  

 
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-024-2023-LIC-Q (03 folios).  
2. Anexo fotográfico (0 folio) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0029-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  04/04/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  PORTAL CABANILLAS STALIN JOSEPH 3. NÚMERO-DNI:  45206830 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE REGIONAL LIMA 

METROPOLITANA Y CALLLAO 

5. CARGO:  
REPONSABLE 

REGIONAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  04/04/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  LIMA 10. CCPP/DIRECCIÓN:  JIRON AZANGARO 876 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO  
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
 
1343888-IEI-1040 REPUBLICA DE HAITI 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  05 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  01 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma, el veedor realizó la vigilancia a la institución educativa 1040 República de 
Haití, nivel inicial del distrito de Cercado de Lima y se aplicó la ficha de vigilancia V-027-2023-LIC-
Q, identificándose los siguientes puntos críticos: 

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 77 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 72 matriculados. También indica que esta diferencia ya fue reportada al 
programa. Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-
DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto e) donde indica La 
reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el SIGO, lo que no implica 
la emisión de una RDE. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 

 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 
 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03)  

 
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-027-2023-LIC-Q (03 folios).  
2. Anexo fotográfico (0 folio) 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0030-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  04/04/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  PORTAL CABANILLAS STALIN JOSEPH 3. NÚMERO-DNI:  45206830 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE REGIONAL LIMA 

METROPOLITANA Y CALLLAO 

5. CARGO:  
REPONSABLE 

REGIONAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  04/04/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  SAN LUIS 10. CCPP/DIRECCIÓN:  CALLE FRANCISCO VIDAL DE LAOS 601 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO  
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
 
0318766-IEP- 1128 SAN LUIS 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  06 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  01 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma, el veedor realizó la vigilancia a la institución educativa 1128 San Luis, nivel 
primaria del distrito de San Luis y se aplicó la ficha de vigilancia V-028-2023-LIC-Q, identificándose 
los siguientes puntos críticos: 

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 333 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 327 matriculados. También indica que esta diferencia aun no fue reportada 
al programa. Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto 
e) donde indica La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el 
SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 

 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 
 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03)  

 
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-028-2023-LIC-Q (03 folios).  
2. Anexo fotográfico (0 folio) 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0031-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  04/04/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  PORTAL CABANILLAS STALIN JOSEPH 3. NÚMERO-DNI:  45206830 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE REGIONAL LIMA 

METROPOLITANA Y CALLLAO 

5. CARGO:  
REPONSABLE 

REGIONAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  04/04/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  SANTA ANITA 10. CCPP/DIRECCIÓN:  AVENIDA 7 DE JUNIO S/N 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO  
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
 
0556456-IEP-106 ABRAHAM VALDELOMAR 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  704 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  02 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma, el veedor realizó la vigilancia a la institución educativa 106 Abraham 
Valdelomar, nivel primaria del distrito de Santa Anita y se aplicó la ficha de vigilancia V-029-2023-
LIC-Q, identificándose los siguientes puntos críticos: 

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 704 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 713 matriculados. También indica que esta diferencia ya fue reportada al 
programa. Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-
DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto e) donde indica La 
reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el SIGO, lo que no implica 
la emisión de una RDE. 
 

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE 
ANIMALES E INSECTOS. El veedor verificó que la puerta de lugar de almacenamiento de 
alimentos no garantizaba la protección contra el ingreso de animales e insectos, debido a que 
tenía un espacio muy amplio en la parte inferior. Esta situación podría contravenir la RDE N° 
D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio 

alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de 
alimentos. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 

 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 



• Se sugiere colocar una malla protectora debajo de la puerta para evitar el ingreso de roedores 
o insectos. 
 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04)  

 
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-029-2023-LIC-Q (03 folios).  
2. Anexo fotográfico (1 folio) 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 
 

 
 
Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :   a) OFICIO Nº 0059-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                        b) CASO N°016-2023– CTVC/LIC 
                                        c) Acta de Compromiso 
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 30 de mayo de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez informar las actividades 
desarrolladas respecto Al caso de alerta identificado por CTVC en la IE N° 030 Santa Teresita del 
Divino Niño, con código modular 0335281, nivel primario, perteneciente al ítem La Victoria 1, 
durante la vigilancia social en las etapas de la prestación del servicio alimentario. 
 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante documento de la referencia a), de fecha 03.05.2023, el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana comunicó que, en el marco de las acciones de 
veeduría y vigilancia realizada por el CTVC, realizó la vigilancia a la prestación del 
Servicio Alimentario en la Institución Educativa N° 030 Santa Teresita del Divino Niño, 
ubicada en el Distrito Lima, provincia Lima, departamento Lima, reportando el caso de 
alerta con algunas observaciones. 

1.2 Con OFICIO N° 0059-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO, CASO N° 0016-2023-CTVC/LIC 
el representante del CTVC, realizó el proceso de veeduría remoto, se realizó llamada 
telefónica a integrante del CAE, identificándose los siguientes puntos críticos: 

• Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a miembro del CAE 

• Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 
entrega/recepción es mayor que número de alumnos/as matriculados. 

• Lugar de almacenamiento en la IE no se encuentra 
limpio/ventilado/ordenado. 

II. OBJETO 

 
2.1  Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta, caso N°0016-2023-CTVC/LIC 

suscitada en la IEI 030 Santa Teresita del Divino Niño, nivel inicial, situada en el distrito de 
Lima, provincia de Lima, departamento de Lima. 

 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DEL 
CASO N° 016 SUSCITADA EN LA IE N° 030 SANTA TERESITA DEL 
DIVINO NIÑO SITUADA EN EL DISTRITO LIMA, PROVINCIA LIMA, 
DEPARTAMENTO LIMA.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 31/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 0693 3377 8649

Firmado digitalmente por GALLO
AYALA Elizabeth FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 31.05.2023 10:22:21 -05:00

INFORME N°   D000026-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-LZR

Santiago De Surco, 31 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por ZAMORA
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III. BASE NORMATIVA 

2.1. Que mediante N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE se aprueba el “Protocolo de 
Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 03 

2.2. Con RDE Nº 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 23.06.2022, se aprueba el 
“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos 
para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP 
- Versión N° 04 

2.3. Con RDE Nº D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06/09/2021, se aprobó el 
““Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a 
las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-046-
PNAEQW-UOP - Versión N° 03. 

2.4. Mediante RDE N° 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10.03.2023, se aprueba 
la Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores 
vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con Código de documento N°002-
2023-MIDIS/PNAEQW, versión 01. 

2.5. Con RDE Nº D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06/09/2021, se aprobó el 
““Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a 
las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-046-
PNAEQW-UOP - Versión N° 03 

 

IV. ANALISIS 

                 

3.1        ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA IE N° 030 Santa Teresita del Divino Niño 
 

a.  Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a miembro del CAE 

3.1.1.  Con fecha 23.05.2023, se tuvo una reunión con la directora de la IEI N°030 
Santa Teresita del Divino Niño donde se verificó las condiciones de 
almacenamiento y se brindó capacitación personalizada y asistencia técnica a 
los miembros CAE presentes, siendo manera presencial mediante 
capacitación centralizada (presidente, secretaria y vocal 1) ya habiendo sido 
capacitada la presidente del CAE con fecha 16.03.2023 y en esta oportunidad 
se volvió a capacitar presencialmente conjuntamente con la secretaria y vocal 
1 que no fueron capacitados anteriormente ,con la siguiente temática: 
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1. Comité de alimentación escolar: actualización, responsabilidades y funciones 
2. El modelo de Cogestión del PNAEQW 
3. Etapas de la prestación del servicio alimentario en la IE 
4. Alimentación saludable por niveles educativos 
5. Programación del menú escolar 
6. Observaciones del comité de transparencia y vigilancia 

3.1.2. Con fecha 29 de mayo se tuvo capacitación a los demás miembros CAE que 
son padres de familia mediante telesesión educativa siendo capacitados la 
vocal 2 y vocal 3 con la siguiente temática: 
 
1.Comité de alimentación escolar: actualización, responsabilidades y funciones 
2.El modelo de Cogestión del PNAEQW 

                               3.Etapas de la prestación del servicio alimentario en la IE 
                       4.Alimentación saludable por niveles educativos 

                                5.Programación del menú escolar 
                                6.Observaciones del comité de transparencia y vigilancia 

           3.1.3. Por lo tanto, la IE levanta las observaciones realizadas por CTVC, cumpliendo con 
brindar capacitación personalizada a todos los miembros CAE de la IE, incluyendo una 
retroalimentación a la presidente CAE. Asi mismo se capacitó a los padres de familia que 
conforman el CAE. 

b. Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es mayor 
que número de alumnos/as matriculados 

 

3.1.2 Según RDE N°D000461-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, la IEI N°030 Santa Teresita 
del Divino Niño con código modular 0335281 perteneciente al ítem La Victoria 1 
tiene programada la atención a 264 usuarios. 

3.1.3 Con fecha 23.05.2023, se tuvo una reunión con la directora de la IEI N°030 
Santa Teresita del Divino Niño donde se verificó las condiciones de 
almacenamiento y se brindó la asistencia técnica sobre mantener actualizado la 
base de datos del SIAGIE de manera constante con los alumnos matriculados a 
la fecha según RDE Nº 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

3.1.4 Con fecha 23.05.2023 se informa y se socializa a la IE N°030 Santa Teresita 
del Divino Niño  sobre el punto crítico identificado por CTVC LIMA 
METROPOLITANA  y se comparte la “FICHA DE VIGILANCIA” CASO N°0016-
2023-CTVC/LIC  presencialmente, para que se puedan realizar las acciones 
correctivas, quien cumple con actualizar  la base de datos del SIAGIE  del 
MINEDU , pero que no presento documento al programa informando  
actualización de usuarios porque aún seguía en proceso de matrícula. .  

3.1.5 Con fecha 23.05.2023, se brindó la asistencia técnica a la directora, quien 
presenta el OFICIO N° 051-2023-DIE 030 “STDN”-UGEL 03, de fecha 
23.05.23, donde menciona tener 244 matriculados a la fecha, cifra distinta a la 
mencionada en el caso presentado por el CTVC ( 151 alumnos matriculados),  
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3.1.6 Se brindó la asistencia técnica a miembro del CAE sobre mantener actualizado 
la base de datos del SIAGIE de manera constante de acuerdo a la cantidad de 
alumnos matriculados, a fin de dar cumplimiento por lo señalado en la RDE Nº 
187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, RDE Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE,  
RDE NºD000488-2021-MIDIS-PNAEQW-DE,  RVM Nº D000083-2019-
MINEDU. 

3.1.7 La directora se compromete a mantener actualizada (incremento o disminución 
de usuarios) la base de datos del SIAGIE del MINEDU de manera constante 
con los alumnos matriculados a la fecha según RDE 187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE, así mismo informar de manera inmediata la actualización 
de usuarios al PNAEQW, según lo mencionado en la RVM Nº D000083-2019-
MINEDU. Cabe mencionar que la actualización de usuarios depende del 
presupuesto asignado al PNAEQW. 

c. Lugar de almacenamiento en la IE no se encuentra limpio/ventilado/ordenado 

3.1.8 Con fecha 23.05.2023, se tuvo una reunión con la directora y los miembros 
CAE  de la IEI N°030 Santa Teresita del Divino Niño donde  y se brindó la 
asistencia técnica sobre mantener el ambiente de almacenamiento limpio, 
ordenado, desinfectado y ventilado el ambiente de almacenamiento según 
RDE Nº 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y específicamente tomar en 
consideración el ANEXO N°3 “Guia de limpieza y desinfección del área de 
recepción y almacén en las instituciones educativas del PNAEQW”. 

3.1.9 Con fecha 23.05.2023, se evidencia que el almacén de la IE se encuentra 
ordenado y limpio, el que continuara compartiendo el ambiente con materiales 
educativos los que se encuentran debidamente ordenados, limpios  y 
colocados en área distinta a área de almacén de alimentos, los que no generan 
riesgo de contaminación, esto debido a no contar con otro ambiente exclusivo 
para este fin, no siendo necesario que el almacén sea de uso exclusivo para 
su fin según lo mencionado en el punto 5.1.2 de la RDE D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE , donde señala en el numeral 5.1.2.2 lo siguiente: ”Es la 
etapa que comprende el almacenamiento de los alimentos recepcionados, en 
un ambiente y/o espacio exclusivo y/o compartido y/o acondicionado que 
presente las condiciones mínimas para su adecuada conservación (limpia, 
ordenada, ventilada, con iluminación natural, con ventanas provistas de mallas 
que eviten el ingreso de plaga, polvo y ausencia de productos químicos)..”. (se 
adjunta evidencia fotográfica) 

3.1.10 El CAE cumple con levantar la observación realizada por CTVC y se 
compromete a mantener limpio, ordenado, desinfectado y ventilado el 
ambiente de almacenamiento según RDE 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 
Procurando ordenar los materiales educativos u otros objetos en un solo lado 
de tal manera que las mesas donde se colocan las canastas sean colocadas 
hacia el otro lado. Así mismo la directora indica que la IEI es pequeña y no 
cuentan con otro ambiente seguro para guardar las canastas que son 
distribuidas  lo más rápido posible. 

3.1.11 Al finalizar la asistencia técnica a la Lic. Yanira Miluska De la Peña Meniz , 
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manifestó encontrarse conforme con toda la información brindada y hace 
presente al programa el ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ DE 
ALIMENTACION ESCOLAR (CAE). 

 
IV. CONCLUSIONES 

4.1. Con fecha 16.03.23;23.05.2023 y 29.05.2023 se cumplió con capacitar a miembros 
del CAE, incluyendo a los padres de familia, y una retroalimentación a la presidente 
CAE, quien fue capacitada oportunamente con fecha 16 de marzo, encontrándose 
a la fecha todos los miembros CAE capacitados, cumpliendo con el levantamiento 
de observación. 

4.2. Con fecha 23.05.2023 se tuvo reunión con el director y los miembros CAE de la  IEI 
N°030 Santa Teresita del Divino Niño y se brindó la asistencia técnica sobre 
mantener el ambiente de almacenamiento limpio, ordenado, desinfectado y 
ventilado según RDE N°187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y específicamente tomar en 
consideración el ANEXO N°3 Guia de limpieza y desinfección del área de recepción 
y almacén en la institución educativa del PNAEQW. 

4.3. Con fecha 23 .05.2023, se realizó reunión con la directora Lic. Yanira Miluska De la 
Peña Meniz  y se socializa la asistencia técnica sobre mantener actualizado la base 
de datos del SIAGIE de manera constante con los alumnos matriculados a la fecha 
según normativa vigente 

4.4. Con fecha 23.05.2023 se realizó la Asistencia técnica a la IE N°030 Santa Teresita 
del Divino Niño donde se verificó la cantidad actual de niños matriculados según 
SIAGIE, siendo 244 estudiantes.  

4.5.  La directora presento mediante, mesa de partes virtual el OFICIO N° 051-2013-DIE 
030 “STDN”-UGEL 03, de fecha 23.05.23, informando la cantidad de usuarios 
matriculados. 

4.6. Con fecha 23.05.2023 se brindó asistencia técnica al CAE sobre mantener el 
ambiente de almacenamiento limpio, ordenado, desinfectado y ventilado según 
RDE N°187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y específicamente tomar en consideración 
el ANEXO N°3 Guia de limpieza y desinfección del área de recepción y almacén en 
la institución educativa del PNAEQW. 

4.7. El CAE cumple con levantar la observación realizada por CTVC, evidenciando que 
el almacén de la IE se encuentra ordenado, limpio y adecuadamente distribuido, el 
que continuará compartiendo el ambiente con materiales educativos los que se 
encuentran en el mismo ambiento pero en área distinta al de almacenamiento de 
alimentos, los que no generan riesgo de contaminación, esto debido a no contar 
con otro ambiente exclusivo para este fin y no siendo obligatorio que el almacén 
sea de uso exclusivo, según lo estipulado en la normativa vigente. 

4.8. La directora, Lic. Yanira Miluska De la Peña Meniz manifestó encontrarse conforme 
con toda la información brindada y hace presente al programa el ACTA DE 
COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE). 
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IV. RECOMENDACIONES 

Se recomienda derivar el presente informe derivar el presente informe a la 
Coordinadora Técnico Territorial. 

 

V. ANEXOS 
 

Anexo 01:    ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION 
ESCOLAR (CAE) -ITEM LIMA 2 -MODALIDAD PRODUCTOS 

 
Anexo 02:     OFICIO N° 051-2023-DIE 030 “STDN”-UGEL 03 
 
Anexo 03:     LISTA DE ASISTENCIA A MIEMBROS CAE Y PADRES DE FAMILIA 

QUE SON MIEMBROS CAE. 
 
Anexo 04:      EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE ALMACEN LIMPIO Y ORDENADO. 

 
 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
LOURDES ANA ZAMORA RODRIGUEZ 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
 
 
LZR 
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OFICIO N° 051-2023-DIE 030“STDN”-UGEL 03. 
 
Sra. SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
JEFE DE LA UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO – QALI 
WARMA 
Presente.- 
 

Asunto :  ACTUALIZACION DE USUARIOS DE LA 
IE N° 030 SANTA TERESITA DEL DIVINO 
NIÑODEL DISTRITO DE LIMA CERCADO 

 
 
Por medio de la presente, me dirijo a Ud., para saludarla en nombre de la Institución 
Educativa y expresarle nuestros mejores deseos, el motivo de la presente es comunicar 
la cantidad total de alumnos matriculados (244) a la fecha de la IE N° 030 Santa Teresita 
del Divino Niño, del nivel Inicial, del distrito de Lima Cercado. Para tal reitero los datos 
correspondientes: 
 
NOMBRE DE LA IE: 030 Santa Teresita del Divino Niño 
Código Modular: 0335281 
UGEL: 03 
Distrito: Lima Cercado 
Dirección de la IE: Jr. José Diaz N° 412 
Teléfono: 949001870 
Correo electrónico: santateresitadn.030@gmail.com 
Monitor: Lourdes Zamora Rodriguez 
 
Es todo cuanto tengo que comunicar. Me suscribo agradeciendo de antemano su 
atención. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
PD: Se adjunta Resumen por Género y Grado académico 2023 actualizado del SIAGIE. 
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Sin Evaluar Callao 
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0335281-0 030 SANTA TERESITA DEL DIVINO NIÑO 
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252 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

Sub Total 

H 

111 

0 

2 
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FOTOGRAFIA DE AMBIENTE DE RECEPCION DE LAS CANASTAS 
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Marca temporal CARGO EN LA IE NOMBRES Y APELLIDOS DNI CORREO ELECTRONICO

5/29/2023 21:22:43 VOCAL Melissa Noemi Hernández Felipa 40635286 melisitamd1406@gmail.com

5/29/2023 21:23:04 VOCAL Maria susana Jara Mostacero 07635834 WiGOFLO_47@hotmail.com
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